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1. Presentación 
 

El presente manual ha sido elaborado con el objeto de dar a conocer a los oferentes, el 

procedimiento para la entrega de documentación habilitante del oferente ganador de la 

etapa de puja o negociación exitosa, a través el Portal Institucional del SERCOP, con la 

descripción del proceso que debe seguir para dicho fin. 

Es importante indicar que el oferente deberá ingresar la documentación e información 

habilitante correspondiente al medicamento del proceso del que resultó ganador.  

2. Fundamento Legal 
 

Instructivo para Regular el Procedimiento de la Subasta Inversa Corporativa de 

Medicamentos (Codificación de Resoluciones expedido mediante resolución externa 

No. RE-SERCOP-0000072-2016) 

Art. 394.- Presentación y verificación de documentación. 

“El proveedor ganador de la puja o el oferente de la negociación exitosa, según corresponda, 

en el término máximo de hasta sesenta (60) días, deberá ingresar y presentar la 

documentación e información en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública que se haya solicitado expresamente en el pliego como requisito indispensable para 

su adjudicación. La máxima autoridad institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública o su delegado podrá modificar dicho término de forma motivada. Este término 

constituirá la fecha estimada de adjudicación. 

En caso de que la Comisión Técnica, verifique que la documentación presentada por el 

oferente, no cumple con lo requerido en el pliego, rechazará su oferta y notificará a la 

máxima autoridad del Servicio Nacional de Contratación Pública o su delegado para que 

inicie el procedimiento establecido en el artículo 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, en base a la infracción prevista en el literal d) del artículo 106 de la 

referida Ley. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión Técnica llamará al siguiente  mejor 

oferente en orden de prelación de la puja y que cuente de manera inmediata (hasta setenta 

y dos (72) horas) con los requisitos establecidos en el pliego, incluyendo la obligación de 

mantener su oferta hasta la suscripción del Convenio Marco. Si este oferente llamado como 

segunda opción no cumple con los requerimientos exigidos en  el  pliego  en  el  término  

señalado  (hasta setenta y dos (72) horas), la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o su delegado declarará desierto el procedimiento de selección, sin 

perjuicio de la sanción administrativa aplicable.” 
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3. Descripción del proceso: 
  

3.1. Módulo Subasta Inversa Corporativa de Medicamentos  
 Una vez ingresado en el Portal Institucional www.sercop.gob.ec; debe hacer clic en el ícono 

¨ Subasta Inversa Corporativa de Medicamentos”. (Ver Imagen 1) 

 

Imagen 1 

3.2. Ingreso Módulo SICM 
 Para acceder al Módulo Especial Subasta Inversa Corporativa de Medicamentos, 

ingrese el número de RUC, nombre de Usuario y Contraseña, luego haga clic en el 

botón Entrar. (Ver imagen 2). 

  

Imagen 2

http://www.sercop.gob.ec/
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3.3. Consulta Procesos  
En este Módulo, el proveedor pueconsultar el proceso, presionando la pestaña 

“Consultar”, submenú, “Mis procesos” (Ver imagen 3). 

 

 

  

3.4. Búsqueda de Procesos 
 

 Podrá realizar la búsqueda de cualquier proceso a través de las siguientes opciones: 

“Palabras claves”, “Estado del Proceso”, “Código del Proceso” o “Por Fechas de 

Publicación”. 

 

Para verificar los procesos en los cuales debe realizar la entrega de documentación 

e información habilitante seleccione “Estado del Proceso” y escoja la opción 

“Entrega de documentación habilitante oferente ganador”, de clic en “Buscar” y 

seleccione el “Código” del proceso del cual desea realizar la entrega de 

documentación e información habilitante.  (Ver imagen 4) 
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Imagen 4 

 Para iniciar con el ingreso de la documentación e información habilitante 

verifique que el estado del proceso se encuentre en “Entrega de 

documentación habilitante oferente ganador” 

 

 A continuación, el sistema le mostrará un mensaje informativo respecto a las 

responsabilidades que tendrá el oferente ganador al ingresar la documentación e 

información habilitante conforme al Art.106 de la Ley Organica del Sistema 

Nacional contratación Pública y conformidad al procedimiento establecido en el 

Art. 108 de la referida Ley.  (Ver imagen 4.1) 

 

Imagen 4.1 

Al finalizar la lectura, haga clic en el botón “Aceptar”. 
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3.5. Descripción del Medicamento. 
A continuación, deberá completar los siguientes campos de acuerdo a la descripción 

del medicamento y al registro sanitario vigente emitido por la Agencia Nacional de 

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA).  (Ver imagen 5) 

 

a. Descripción del Medicamento.- Seleccione entre las opciones de “cumple” o 

“no cumple” en los campos desplegados, de acuerdo a la descripción del 

medicamento al cual se refiere el proceso de subasta.  

 

 DCI 

 Forma Farmacéutica 

 Concentración  

 Presentación Comercial 

 ¿Cumple con las especificaciones establecidas en la Ficha Técnica del 

medicamento?  

 

b. Información Específica del Medicamento.- Aquí deberá ingresar la 

información específica del medicamento al cual se refiere el proceso de 

subasta, conforme al registro sanitario vigente emitido por la ARCSA. 

  

 Nombre Comercial del Medicamento 

 Vía de Administración  

 Forma Farmacéutica Específica 

 Concentración Específica del Medicamento 

 Presentación Comercial del Medicamento 

 Período de Vida Útil 

 Condiciones de Almacenamiento 

 ¿El registro sanitario se encuentra a nombre de la compañía/empresa 

que está participando en este procedimiento? escoja la opción “SI” o 

“NO”. 
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Imagen 5 
c. Escenarios: 
 

En la pregunta ¿El registro sanitario se encuentra a nombre de la 
compañía/empresa que está participando en este procedimiento?  

 
 

 Deberá escoger la opción “SI” cuando el registro sanitario se encuentra a 
nombre de la empresa que está participando en este proceso. 
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 Deberá escoger la opción “NO” cuando el registro sanitario no se 
encuentra a nombre de la empresa que está participando en este 
proceso. 
 
Si el proveedor elige la opción “NO” deberá ingresar al portal la 
Autorización de Distribución del medicamento objeto contratación del 
proceso, la cual deberá ser concedida a favor del oferente ganador por 
parte del titular o solicitante del Registro Sanitario, deberá estar en 
idioma español, debidamente firmada y sellada. 
 
Se habilitará la opción de ingreso de la Documentación Expresa de 
Distribución, para la cual haga clic en “Examinar”, ingrese una 
descripción del archivo y haga clic en “subir”.  (Ver imagen 5.1) 
 
 

 

Imagen 5.1 

 

Una vez verificada la información, realizar clic en “Guardar”. 

 

Nota: 

Una vez ingresada la documentación e información habilitante en cada una de 

las pantallas, el responsable de su ingreso deberá asegurarse que ella sea 

correcta. La información consignada NO se podrá editar una vez que el oferente 

ganador haga clic en la opción “Guardar”. 

 

A continuación el sistema le mostrará un cuadro informativo para la confirmación 

de que la información y documentación ingresada sea la correcta. Recuerde que es 

de su total responsabilidad el ingreso de la misma, Haga clic en “Aceptar”, y 

“Continuar”. (Ver imagen 6) 
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Imagen 6 

3.6  Certificado de Registro Sanitario 
 

 A continuación, accederá a la pantalla para el ingreso del “Certificado de 

Registro Sanitario” del medicamento.  

Digite el número del “Registro Sanitario” tal como consta en su certificado emitido por 

la ARCSA. Si el número ingresado es el correcto, se realizará una interoperabilidad 

entre el Servicio Nacional contratación Pública (SERCOP) y la Agencia Nacional de 

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA), a fin de extraer la información del 

registro sanitario. (Ver imagen 7) 

 

Imagen 7 

A continuación, podrá visualizar la información de su registro sanitario. Verifique que los 

datos que se muestran corresponden al medicamento a ser ofertado. (Ver imagen 7.1) 
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Imagen 7.1 

 

 Si el sistema no arroja la información del registro sanitario, se habilitará la 

opción de ingreso manual del certificado de registro sanitario, para la cual 

haga clic en “Examinar”, ingrese una descripción del archivo y haga clic en 

“subir”. (Ver imagen 7.2)  

 

Imagen 7.2 

 

 
RECUERDE QUE LA DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DEBERÁ SER EL NUMERO DE 

REGISTRO SANITARIO TAL COMO CONSTA EN SU CERTIFICADO (Ver imagen 7.3) 
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Imagen 7.3 

 Recuerde hacer clic en “Guardar”, y después clic en “Continuar”. (Ver imagen 7.4) 

 

Imagen 7.4 

 

3.7 Licencia para comercializar sustancias sujetas a fiscalización. 

 
 La siguiente pantalla corresponderá al ingreso de la licencia o autorización 

para producir o comercializar medicamentos que contienen sustancias 

sujetas a fiscalización la cual se habilitará únicamente para los 

medicamentos que la requieran.  

 

Aquí debe ingresar, el “número de RUC” con el cual ha obtenido esta licencia.  
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La información arrojada por el sistema referente al RUC ingresado, debe 

encontrarse acorde a los datos del oferente ganador en la etapa de puja o 

negociación exitosa. (Ver imagen 8) 

A continuación haga clic en el botón “Buscar” clic en “Guardar” y “Continuar”. 

Imagen 8 

 Si el sistema no arroja la información de la Licencia para comercializar 

medicamentos que contienen sustancias sujetas a fiscalización, se habilitará 

la opción de ingreso manual del documento, para la cual haga clic en 

“Examinar”, ingrese una descripción del archivo y haga clic en “subir”.  

(Ver imagen 8.1) 

 

 
Imagen 8.1 
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A continuación el sistema le mostrará un cuadro informativo para la confirmación 

de que la información y documentación ingresada sea la correcta. Recuerde que es 

de su total responsabilidad el ingreso de la misma, Haga clic en “Aceptar”, y 

“Continuar”.  (Ver imagen 8.2) 

 

 
Imagen 8.2 

3.8 Información Bolsa de Valores 
 

La siguiente pantalla corresponde al ingreso de información de Acciones que 

Cotizan en Bolsa de Valores. (Ver imagen 9) 

 

A continuación visualizará la pregunta: ¿Sus Acciones cotizan en Bolsa de Valores? 

Seleccione entre las opciones de “SI” y “NO”  

 

Imagen 9. 

d. Casos: 
 

a) Caso: Proveedor “SI” cotiza en Bolsa de Valores  
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En la pregunta ¿Sus Acciones cotizan en Bolsa de Valores?,  
 

 Debe elegir la opción “SI”, cuando las acciones de la empresa que está 
participando en este proceso se cotizan en Bolsa de Valores.  

 

 Si escoge la opción “SI” deberá ingresar manualmente la siguiente 

información: (Ver imagen 9.1) 

 

o Fecha de registro  

o Bolsa de valores en la que cotiza  

o Ciudad y país 

 

 Este paso se deberá realizar para ingresar toda la información de cada una 

de las Bolsas de Valores en las que cotiza. 

Imagen 9.1 

 Además debe adjuntar el certificado de cotización en Bolsa de Valores para cada 

caso. ( Ver Imagen 9.2) 

 

  

 

 

 

  

  

  

  

Imagen 9.2 
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 Una vez verificada la información, realizar clic en “Grabar”y “Continuar”. 

Nota:  

En el caso que los proveedores que registraron que “SI” cotizan en Bolsa de 

Valores, el sistema no solicitará el ingreso de la información de los socios, 

accionistas o partícipes mayoritarios. 

b) Caso: Proveedor “NO” cotiza en la Bolsa de Valores 

 Debe escoger la opción “NO”, cuando las acciones de la empresa que está 
participando en este proceso no se cotizan en Bolsa de Valores. Si escoge la 
opción “NO”, deberá realizar clic en “Grabar”y “Continuar”. (Ver imagen 
9.3) 
 

 

Imagen 9.3 

 

b.1) Caso Proveedor Jurídico Nacional que registró que “NO” cotiza en Bolsa de 

Valores. 

 

Si usted es proveedor de tipo jurídico, origen nacional y registró que “NO” cotiza en 

Bolsa de Valores, a continuación visualizará el Formulario de nómina de socios, 

accionistas o partícipes mayoritarios de personas jurídicas oferentes. (Ver imagen 

9.4) 

 

Recuerde verificar la información, que arroja el sistema de acuerdo a la 

interoperabilidad del Servicio Nacional contratación Pública (SERCOP) con la 

Superintendencia De Compañías y Valores, para obtener información de las 

empresas. 
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Lea detenidamente el formulario y haga clic en “Continuar”. 

 

Imagen 9.4 

b.2) Caso Proveedor Jurídico Extranjero  que registró  que “NO” cotiza en Bolsa 

de Valores. 

 

Si usted es proveedor de tipo jurídico, origen extranjero y registró que “NO” cotiza 

en Bolsa de Valores, a continuación  visualizará el Formulario para el ingreso de la 

nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios de personas jurídicas 

oferentes.  

 

 El proveedor deberá registrar manualmente la información referente a los 

datos de sus accionistas, se detallan los siguientes pasos: (Ver imagen 9.5) 

 

 Nombres y apellidos completos de los accionistas 

 ID/DNI de los accionistas 

 % de Participación (Ej. 25%) 

 País de residencia 

 Persona. Donde podrá optar por la opción “Natural” o “Jurídica”. 
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Imagen 9.5 

 

 Luego haga clic en “Registrar Datos”. (Ver Imagen 9.6) 

Imagen 9.6 
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 El sistema le mostrara un mensaje “Datos registrados correctamente, si tiene más 

Accionistas por favor regístrelos, haga clic en el botón “Aceptar”. Podrá realizar el 

mismo proceso para registrar a todos los accionistas. (Ver Imagen 9.7) 

 

Imagen 9.7 

3.9 Formulario de Información: Paraísos Fiscales/ Persona Expuesta 

Políticamente (PEP) / Dignidad de Elección Popular o Servidor Público 

 
Posterior a la información de las acciones que se cotizan en bolsas valores, y la 

información de socios y accionistas, a continuación deberá ingresar la información 

respecto a los paraísos fiscales, persona expuesta políticamente (PEP), dignidad de 

elección popular o servidor público. 

 

IMPORTANTE: 

 

La declaración afirmativa o negativa realizada en este formulario no es causal de 

descalificación de la oferta; sin embargo es obligatoria. Adicionalmente es 

importante recordar que en caso que el Servicio Nacional contratación Pública 

compruebe que el adjudicatario o contratista en su oferta ha consignado 

información falsa o errónea, dará inicio al procedimiento sancionatorio establecido 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional contratación Pública. 
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CASOS: 

 

A) PERSONA JURÍDICA: En el caso que el proveedor habilitado para el ingreso de la 

documentación habilitante sea de tipo jurídica el formulario electrónico para el de 

“Información: Paraísos Fiscales/ Persona Expuesta Políticamente (PEP) / 

Dignidad de Elección Popular o Servidor Público”, el sistema le solicitará la 

siguiente información: (Ver Imagen 10) 
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Imagen 10 

 

3.9.1 Sección: Información Paraísos Fiscales 

 

En esta sección deberá responder a la pregunta:  

¿La persona jurídica, sus socios, accionistas, partícipes mayoritarios, 

representantes legales o familiares de estos, hasta cuarto grado 
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consanguinidad o segundo de afinidad, poseen de forma directa o indirecta 

bienes o capitales de cualquier naturaleza en aquellos territorios considerados 

por la entidad competente como paraísos fiscales? (Ver imagen 10.1) 

 

 
Imagen 10.1 

 

 Junto a esta pregunta se muestra el enlace Ver Listado de Paraísos Fiscales, al dar 

clic sobre el mismo, podrá  visualizar el listado de países considerados como 

paraísos fiscales por la autoridad competente: (Ver imagen 10.2) 

 

 

Imagen 10.2 

 

 

 

 Deslice sobre el cursor sobre el ícono informativo para visualizar información sobre 

esta pregunta: 

 

(Ver imagen 10.3) 

http://www.sri.gob.ec/de/10238
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Imagen 10.3 

 

e. Para proceder a responder esta pregunta seleccione entre las opciones 

SI/NO. 

 

Escenarios 

 

a) En el caso que seleccionó la opción “NO” a esta pregunta se mostrará el 

siguiente mensaje automático: (Ver imagen 10.4) 

 

El proveedor declaró que la persona jurídica, sus socios, accionistas, 

partícipes mayoritarios, representantes legales o familiares de estos, hasta 

cuarto grado consanguinidad o segundo de afinidad, “NO” poseen de forma 

directa o indirecta bienes o capitales de cualquier naturaleza, en aquellos 

territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales 

 

 
Imagen 10.4 
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b)  En el caso que seleccionó la opción “SI” a esta pregunta, se mostrará las tablas 

para  registrar la información respecto a los paraísos fiscales, con el botón 

“Agregar”. (Ver Imagen 10.5) 

 

 
(Ver imagen 10.5) 

 

 

 Una vez de clic en el botón “Agregar” se mostrará una ventana emergente 

“Información Paraísos Fiscales”, para incorporar la información de la persona 

jurídica, sus socios, accionistas, partícipes mayoritarios, representantes legales o 

familiares de estos, hasta cuarto grado consanguinidad o segundo de afinidad, que 

poseen de forma directa o indirecta bienes o capitales de cualquier naturaleza, en 

aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales. 

En esta pantalla deberá registrar la siguiente información de acuerdo a las 

instrucciones ubicadas a continuación de cada campo: (Ver imagen 10.6) 

 

*Propietario del bien/capital  

*Tipo Bien/Capital: 

*Descripción y/o Detalle 

*Paraíso Fiscal 
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Imagen 10.6 

 

 

RECUERDE: 

 

 Toda la información requerida en la pantalla de “Información de Paraísos Fiscales” 

es obligatoria. Si no ingresa uno o más de los campos solicitados, al dar clic en el 

botón Guardar el sistema le alertará con el siguiente mensaje: (Ver Imagen 10.7) 

 

 
Imagen 10.7 

Si la información fue registrada correctamente al dar clic en el botón Guardar se mostrará 

el siguiente mensaje: (Ver Imagen 10.8) 
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Imagen 10.8 

Opciones: 

a) Si en el campo “Propietario del bien/capital” selecciona la opción “Persona 

Jurídica”, el sistema le solicitará la siguiente información que deberá ser 

completada de acuerdo a las instrucciones ubicadas a continuación de cada 

campo. (Ver Imagen 10.9) 

 

*Propietario del bien/capital 

*Razón social Persona Jurídica 

*RUC/Identificación Persona Jurídica 

*Tipo Bien/Capital 

*Descripción y/o Detalle 

*Paraíso Fiscal 
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Imagen 10.9 

 

 Proceda a dar clic en el botón Guardar para grabar la información o Cancelar para 

cerrar la pantalla emergente. 

 

 

b) Si en el campo “Propietario del bien/capital” selecciona la opción “Socio o 

Accionista/ Partícipe Mayoritario”, el sistema le solicitará la siguiente 

información que deberá ser completada de acuerdo a las instrucciones ubicadas 

a continuación de cada campo. (Ver Imagen 10.10) 

 

*Propietario del bien/capital 

*RUC/Identificación 

*Razón social/Nombres Completos 

*Participación% 

*Tipo Bien/Capital 

*Descripción y/o Detalle 

*Paraíso Fiscal 
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Imagen 10.10 

 

Una vez registre la información solicitada, proceda a dar clic en el botón Guardar 

para grabar la información o Cancelar para cerrar la pantalla emergente. 

 

c) Si en el campo “Propietario del bien/capital” selecciona la opción 

“Representante Legal”, el sistema le solicitará la siguiente información que 

deberá ser completada de acuerdo a las instrucciones ubicadas a continuación 

de cada campo. (Ver Imagen 10.11) 

 

*Propietario del bien/capital 

*RUC/Identificación 

*Razón social/Nombres Completos 

*Tipo Bien/Capital 

*Descripción y/o Detalle 

*Paraíso Fiscal 
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Imagen 10.11 

 

Una vez registre la información solicitada, proceda a dar clic en el botón Guardar 

para grabar la información o Cancelar para cerrar la pantalla emergente. 

 

d) Si en el campo “Propietario del bien/capital” selecciona la opción “Familiar”, 

el sistema le solicitará la siguiente información que deberá ser completada de 

acuerdo a las instrucciones ubicadas a continuación de cada campo. (Ver 

imagen 10.12) 

 

*Propietario del bien/capital 

*Número de Identificación Familiar 

*Nombres Completos Familiar 

*Tipo de Parentesco 

*Nombre del socio/accionista emparentado 

*Número de identificación socio/accionista emparentado 

*Tipo Bien/Capital 
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Imagen 10.12 

 

Una vez registre la información solicitada, proceda a dar clic en el botón Guardar 

para grabar la información o Cancelar para cerrar la pantalla emergente. 

 

 Si ha procedido a registrar correctamente la información solicitada, en la ventana 

emergente “Información Paraísos Fiscales”, esta se mostrará registrada en las 

tablas de esta sección, con las opciones, para Editar y Eliminar los registros: (Ver 

Imagen 10.13) 

 

 
Ver Imagen 10.14 
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3.9.2  Sección: Persona Expuesta Políticamente (PEP) 

En esta sección deberá responder a la pregunta: (Ver imagen 10.15) 

¿Entre los socios, accionistas, partícipes mayoritarios o representantes legales 

existe alguien considerada como “Persona Expuesta Políticamente (PEP)” 

conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 45 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos? 

 

 
Imagen 10.15 

 Deslice sobre el cursor sobre el ícono informativo para visualizar información 

adicional,          sobre esta pregunta: (Ver Imagen 10.16) 

 

Imagen 10.16 
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f. Para proceder a responder esta pregunta seleccione entre las opciones 

SI/NO. 

 

Escenarios 

 

a) En el caso que seleccionó la opción “NO” a esta pregunta, se mostrará el siguiente 

mensaje automático: (Ver imagen 10.17) 

 

El proveedor declaró que los socios, accionistas, partícipes mayoritarios o los 

representantes legales NO son “Persona Expuesta Políticamente (PEP)” 

 

 
Imagen 10.17 

 

b) En el caso que seleccionó la opción “SI” a esta pregunta, se mostrará las tablas 

para  registrar la información respecto a persona expuesta políticamente (PEP), con 

el botón Agregar. (Ver imagen 10.18) 

 

 
Imagen 10.18 

 

Una vez de clic en el botón “Agregar” se mostrará la pantalla emergente “Persona 

Políticamente Expuesta (PEP)”, para registrar a los socios, accionistas, partícipes 

mayoritarios o representantes legales que sean considerados como “Persona 

Expuesta Políticamente (PEP)”, conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 45 

del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación 
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del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. En esta pantalla 

deberá registrar la siguiente información de acuerdo a las instrucciones ubicadas a 

continuación de cada campo: (Ver Imagen 10.19) 

 
Imagen 10.19 

 

RECUERDE: 

 

Toda la información requerida en la pantalla de “Persona Expuesta Políticamente 

(PEP)” es obligatoria. Si no ingresa uno o más de los campos solicitados, al dar clic 

en el botón Guardar el sistema le alertará con el siguiente mensaje: (Ver Imagen 

10.20) 

 

 
Imagen 10.20 
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Si la información fue registrada correctamente, al dar clic en el botón Guardar se mostrará el 

siguiente mensaje: (Ver imagen 10.21) 

 

 

Imagen 10.21 

Opciones: 

a) Si en el campo “Función” selecciona la opción “Representante Legal”, el sistema 

le solicitará la siguiente información que deberá ser completada de acuerdo a las 

instrucciones ubicadas a continuación de cada campo. (Ver Imagen 10.22) 

*Tipo de Persona 

*Función 

*Número de identificación 

*Nombres Completos 

 

 
Imagen 10.22 
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Una vez registre la información solicitada, proceda a dar clic en el botón Guardar 

para grabar la información o Cancelar para cerrar la pantalla emergente. 

 

b) Si en el campo “Función” selecciona la opción “Socio o Accionista/Partícipe 

Mayoritario”, el sistema le solicitará la siguiente información que deberá ser 

completada de acuerdo a las instrucciones ubicadas a continuación de cada campo. 

(Ver Imagen 10.23) 

*Tipo de Persona 

*Función 

*Número de identificación 

*Nombres Completos 

*Participación% 

 
Imagen 10.23 

 

Una vez registre la información solicitada, proceda a dar clic en el botón Guardar 

para grabar la información o Cancelar para cerrar la pantalla emergente. 

 

 Si ha procedido a registrar correctamente la información solicitada, en la pantalla 

emergente “Persona Política Expuesta (PEP)”,  se mostrará registrada en las 

tablas de esta sección, con las opciones, para Editar y Eliminar los registros: (Ver 

imagen 10.24) 

 

 

Imagen 10.24 
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3.9.3 Sección: Dignidad de Elección Popular 

 

En esta sección deberá responder a la pregunta: (Ver imagen 10.25) 

 

¿Entre sus accionistas, partícipes o socios que conforman la persona jurídica, 

así como representantes legales, ejercen un cargo de dignidad de elección 

popular o un cargo en calidad de servidor público? 

 

 
Imagen 10.25 

g. Para proceder a responder esta pregunta seleccione entre las opciones 

SI/NO. 

 

Escenarios 

 

a) En el caso que seleccionó la opción “NO” a esta pregunta, se mostrará el siguiente 

mensaje automático: (Ver imagen 10.26) 

 

 
Imagen 10.26 

 

b) En el caso que seleccionó la opción “SI” en esta pregunta, se mostrará las tablas 

para  registrar la información respecto a la Dignidad de Elección Popular o Servidor 

Público, con el botón Agregar. (Ver imagen 10.27) 

 

 
Imagen 10.27 
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 Una vez de clic en el botón “Agregar” se mostrará la pantalla emergente “Dignidad 

de Elección Popular o Servidor Público”, para registrar a los accionistas, 

partícipes o socios que conforman la persona jurídica, así como representantes 

legales, ejercen un cargo de dignidad de elección popular o un cargo en calidad de 

servidor público. En esta pantalla deberá registrar la siguiente información de 

acuerdo a las instrucciones ubicadas a continuación de cada campo: (Ver Imagen 

10.28) 

 

*Tipo de Persona 

*Función 

*Número de identificación 

*Nombres Completos 

*Cargo 

*Institución 

 

 
Imagen 10.28 

RECUERDE: 

 

 Toda la información requerida en la pantalla de “Dignidad de Elección Popular o 

Servidor Público” es obligatoria. Si no ingresa uno o más de los campos solicitados, 

al dar clic en el botón Guardar el sistema le alertará con el siguiente mensaje: (Ver 

Imagen 10.29) 
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Imagen 10.29 

 

 Si la información fue registrada correctamente, al dar clic en el botón 

Guardar se mostrará el siguiente mensaje: (Ver Imagen 10.30) 

 

Imagen 10.30 

Una vez registre la información solicitada, proceda a dar clic en el botón Guardar 

para grabar la información o Cancelar para cerrar la pantalla emergente. 
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Si ha procedido a registrar correctamente la información solicitada, en la pantalla 

emergente “Dignidad de Elección Popular o Servidor Público”,  se mostrará registrada en 

las tablas de esta sección, con las opciones, para Editar y Eliminar los registros: (Ver 

Imagen 10.31) 

 

Imagen 10.31 

 Finalmente, y una vez que usted haya registrado la información solicitada en este 

formulario, se mostrará el siguiente mensaje confirmación:  (Ver Imagen 10.32) 

 

Recuerde que al aceptar este mensaje confirmación usted, ya no podrá realizar 

modificaciones. 

 

 
Imagen 10.32 

 

 De clic en el botón Aceptar para grabar toda la información, y Cancelar para 

continuar editando. 

 

 De clic en Continuar para a la pantalla: Formulario Electrónico:  Declaración 

Juramentada de no estar inmerso en las Inhabilidades Generales y Especiales 

Establecidas en los Artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 110 y 111 del RGLOSNCP. 

(Ver Imagen 10.33) 
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Imagen 10.33 

3.10 Formulario Electrónico Declaración Juramentada de no estar 

inmerso en las Inhabilidades Generales y Especiales Establecidas en los 

Artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 110 y 111 del RGLOSNCP 

 

A continuación, se visualizará el Formulario Electrónico:  Declaración Juramentada 

de no estar inmerso en las Inhabilidades Generales y Especiales Establecidas en 

los Artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 110 y 111 del RGLOSNCP. 

 

Una vez que haya leído y verificado la información del formulario haga clic, en las 

opciones “SI o NO” y “Guardar”. (Ver Imagen 11) 

 

Imagen 11 

 El sistema le mostrará un cuadro informativo para la confirmación de que la 

información y documentación ingresada sea la correcta. Recuerde que es de 
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su total responsabilidad el ingreso de la misma, Haga clic en “Aceptar”, y 

“Continuar”. (Ver Imagen 11.1) 

 

 

Imagen 11.1 

 Imprimir reporte: (Ver Imagen 11.2) 

 

Para acceder a la impresión de la información y documentación ingresada al 

sistema, haga clic en “Imprimir Reporte”. 

 

Haga clic en “Finalizar” para culminar con el proceso de entrega de documentación 

habilitante oferente ganador. 

 

Imagen 11.2 
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Al hacer clic en “Finalizar”, el sistema le mostrará el siguiente mensaje 

informativo: 

 

 “Usted ha finalizado el ingreso de los documentos habilitantes”. (Ver Imagen 

11.3) 

 

Imagen 11.3 

 Al realizar clic en “Aceptar”, el sistema le mostrará la pantalla principal del 

procedimiento. 

 

Una vez finalizada la entrega de documentación e información habilitante, el 

sistema le mostrará la pantalla principal del procedimiento, donde el proveedor 

deberá observar el estado del proceso, el cual cambiara a “Verificación de 

documentación habilitante oferente ganador”. (Imagen 11.4) 

 

 

Imagen 11.4 

3.11 Detalle de documentación ingresada 
Para validar que toda su documentación ha sido ingresada de clic en el botón “Detalle de 

Documentación”, el sistema le mostrará lo ingresado en los  pasos previos. (Ver imagen 12) 
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Imagen 12 

 


	1. Presentación
	2. Fundamento Legal
	3. Descripción del proceso:
	3.1. Módulo Subasta Inversa Corporativa de Medicamentos
	3.2. Ingreso Módulo SICM
	3.3. Consulta Procesos
	3.4. Búsqueda de Procesos
	3.5. Descripción del Medicamento.
	3.6  Certificado de Registro Sanitario
	3.7 Licencia para comercializar sustancias sujetas a fiscalización.
	3.8 Información Bolsa de Valores
	3.9 Formulario de Información: Paraísos Fiscales/ Persona Expuesta Políticamente (PEP) / Dignidad de Elección Popular o Servidor Público
	3.9.1 Sección: Información Paraísos Fiscales
	3.9.2  Sección: Persona Expuesta Políticamente (PEP)
	3.9.3 Sección: Dignidad de Elección Popular

	3.10 Formulario Electrónico Declaración Juramentada de no estar inmerso en las Inhabilidades Generales y Especiales Establecidas en los Artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 110 y 111 del RGLOSNCP
	3.11 Detalle de documentación ingresada


